
puéSta conjunta de los Ministerios de. I~ . Qobe~n y de Ha
- denda, a fin de ajustarlos a la ~lOll del indice de cost.e 

de vida fijado por el Instituto Nac.onaL ~ Es~tlca. 
Articulo quinto. Deve:1gO$.-Nacerá la. ObligaCIón de pago 

. ó.el tributo, en 'el momento en que el interesado so!iCl~, el 
pasaport~ . eh laóflcÍlla encargada. de. sU expediCión. o renova~ 
dón. sltl perjuicio de lo establecido en el a~iculoon~, .' 

; \Arti~ulO sextó. pestiI]o.-El productó de las tasas. regula.- . 
<lñs .. por este, Decreto se aplicara a .105. gastos de tlJ.da mdl:)le 
del Servicio. de PBSaPPrtes .. como. a,simismQ a los.~mple~eIl
tartos (le material e.instaJaciones..f1jas o móviles. de Ja f>1rec... 
~lón General de Seguridad. y en' caBO c.e remru'lente.a .~ PI:e-, 
vIstos en el articulo veinte de, la Ley'deveintíséis,<\édiciemb~ 

.ciamil novéCientoscinCuenta. yocbo, en el ·propio MinisteriO. . . 
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de este Decreto.; las tasas reguladas en él seguirán recaudándose' 
'por!aJ¡ l,1ormas aplicables al tiempo de su entrada en vigor 
, Así lo <Iispongo por el present.e Decreto. dado en, Madrid .s. 
tiiez de ~.., de ttlil novecientos sesenta. . 

\' :;:::, 

FRANClSOO F'RANCO 

El MbUStro Su);;sea'étarlQ de la PreSideliiJ1a 
;. del . Gobierno.. ,. 

. Ltns CARRERO BLANco . 

~ DECRETO'46'¡11960,dé 10 de~,¡iqr,el que. se eo.. 
"vlililta úz' tclSD por cifodlci6n del . DOcume1¡toNacional . 

de ~ l~tfdad. 

De ,acuérdo con lo que determina la disposición tliwsitoria 
,. primera .dé' latey déveInt1!éis dé dicJ.artQre demnQovae1eri~ 

AD~:rRACIÓN D!:.LAtASA'clD:CUeQtáy ¿CM,pór Ia'quese regúlah lastaBa." y e'Xaédónes· 
. ·~iScales. y en uso de laautoJjiaeión que seCQn~por 

. ,Articulo séPtimo. ,AdminlStráción ~ dlstribuclÓll~""'r..Q, gl;!S- '\:lidio Precepto legal. a propuesta~ 10$ Ministerios) de Hacien
ti6n $ectay efectivQ de estatasa.e#afá a cargo de·la'·~-da·y de fu ~aci611 y p(evtaideU~Ondel. Conse.jo de 
lecCión General· de Seguridad, ·a. través de ,1aCo~na, Gene- Ministrós ,en su .reunión l1eldia dieciocho.ele dlclen¡.bré de mil. 
rat de Fronteras, en Madrid, y .de las Jefaturas· y' OómJsariás de.· ,novee1eritoo·· dncueIlta y nueve..' . ; .' , 
Pólicia . en provincias,: . '. :. ." 

DIS p·O N,O O:·:' 

.'Trnn.o .PiUMmW . 
; La dtstribbc1óti de los ingresOs'obtenid6S córtesponderá~aL3, 

.1í.tntaconstltuída en .el Wll}sterlo, ~ 'ta~' Y:~' 
ltevam a ci\bO corrlúTeglCi a lO~leéi,Clo en. el art1<;Wo( se~; 

_ Eh tódo'caso'habrádé desl;iDarse fin porcentajépa:t;a met'>ril 
d8:haberespasivoS .... ' .... . , . L._o ~. d ~tiS:' OrulJIJNACXÓNIIBLA USA 

Articulo octavo.·LlquidaéiÓ1l.-Las ~que .Y'8Jl .. e .' ; '.".' (. '. . . 
tacerseéD' cada caSop&rtlcular serán liquidad*v porelfund~ ,;:, ,Arlicult>pl'imero; eonval1dación, denom1nac;ión y, organis
riaíio compétente y notificadas por escrltoa lá,~tlbl1gaó;a >:IÚO géptor.-'-ll!ncumpl1m1e1}tode Jo establectdo' por la Ley de 
at· Pago, al tiempO de- nacerleehb:etadélJmpi'é$O de .:so~ttid ·T.sas yExái:Clones Paraflscales, de v.eb}tisé1$ de c;i1ciem.bre de 
'del doClUIléÓto; '. . '" '.' . , .......: . '. ixú1 n9\'eCtéqtQs ¡cfucuenta ,y Q9l;1o. queál\ C(Ínvalldatla .la tasa 
. . -Mticulo noveno, Recaudación....;..La recaUEÍaCión dela·~ . dénoIDl1l8dá' l'I)rocumento Nacional de IdMtidad», laque qú~ 
saefectüará en Jaforma que detenillneel ~riO: (le aa.; . ~,'SQineUiia.exclusivamelite ,a:108 preCeptos deda expresada LeY: 
tienda. . por ingieso inmediato. o meóiato en. ~J't'eso1'9.papel ;y;a1.os delp~hte. 1;)eeret;o.. ',' . .'" .•. 

. tilD,britdó .de pagos al .EStado o efectostimbIlljios. espci:!.á.les, , l. ,-!.agestión'.' de ··esta tasa estará. a cargo·, .del . MiQisterlo de. la 
. , Ouandoparn. el' robro aeap~qtlllZar5elprocedimiento Gótlérnaclon. .' .' •. I . '. 

dé apl'f'mio. se ajustará éste a los trámites ¡jrevtst()senel~. , . Arl.iciilo segundo.ObJeto;.~q!lCho que motiva la .QbHga:-
tátuto'de Recaudadón. . .. ,...... '. ..... . , .' ....... clón:Q:é ~trlb\llr.la eipe(ijciÓltycbtencióndél Documen.to Na., . 
. " Articuló décimo Itecurso$.~act06 defa·AdJJ;ütl1strae1ó . cloriáJ.deldentldad· .... ..... " . ..... .~ 
r~lt1uites de apUcár los . preceptos éOl1teI11dps ..• éIt~ el··.~. ~ciüo tercero. SUjeto.~~ obligados d1rectáme~te a! 

becteto. CÍlando determinen un derecho' () Ullfl. obI~n, ~ pago de Játasa todos, los qUe, con 8rn!gloaJ Decreto de nos de 
~bles en lavta económi~adm1nistrativa. V.e.n ~ ~"'marzo demilnóVeclentos eu,arenta y cuatro. :ldq:le'1U) el ~ 
ante 'la ·.jurtsdicclóri· con~c1o.W-atlJilin1.Sj;rat1va: .... . : cuniento·.Nactonal .de .. Identidad. ~. espafioles o extranjeros no 
'·'Artl.cúIó'undéélIDo: DéVQludones.~~t>ce'e¡ ~'eXcep~Os. 1" . ., ••... , • " • 

a'ladevo'ilc19n én Ias hipOtesis pi'eV1staspor,eF ~o'once'.Ai'Uéulo ·00art0. Base8 yt1pos de ,gravamen.-El tlpóde 
4e'láLéydevefutisél.s de diciembre de milD(Wectentos·1::lIlcuen~grnv~~n.se rija en Já. cuantia que a Continuación 'se Úld1ca, 
t~ yocho:TaritOen estos casos como en 1ós'depláS'en~.~:sea .$obre'la:base>de loslngre$06 anuales del. obligado al . paga, 
procedé'nte: su tramitación se ajustará alo que g(ll)'re, esta· ~ COJÍ,lÚT~lo a 'las categorías sig$nks:. . . 
terlá esté establecido o enló suceslvo'sa es~lezca:pOr.e1.M¡:' .. Priméra categorfa,veint1clrico'péBetas. para, aqu-:nos oqyQS 
ñ'lsttli'lbdeHaClencla. . " .' . ;i1Dg1iésossean>SUperiores aquincezni] r~, anuales . 

", . áegunda' categoría, diez pesetas.· para aquellos cuyos 'ingresos 
DISPOSICIONEs ~.I\LÉS; ! ésténentre laS ~ezmil y quin.ce mij' pesetas. an~les. '., 

. , . '. . > .. ' ,',' f:,~~~~g1i.a.,.d,nC?,~~~ra tos que que obtengan : 
. '. fi Ingresos lnfej:iores a las diez mil pesetas anuales '. . 

, . I'iimera...'.-La moaificaci.4D de .l~ .JD1!.ter1a8 . a· qU~.,~ .• ~ .~" ,Clase ,gr,at:uita., parjl .los' {lOb~es, ,de:~(>llln1dad productores" 
el titulo primero de este Le<ire~sólopodráneva.rse·a\(lÍect¡o . en .P!lro. fbrzo.só; recluidOSeneStablec1mieotoS penitenclari08Y 
tnedl¡lnte Ley votada. en Cortes., ,.' ,.' . , . .. .,' '.en alguriós beBéficos. al?i :como 1~. Ordenes religiosas a su setv1- . 
. ' \ En cuanto ~'las materiás, regu' aclaJ> en, el·título"~, po- cio,' s~~ q~ aquéUQs dewostra.c;ep .la condición por \,a qu~ 
drá realiz?ráe su mod1f1.l1\ciól1 J?Or ~e~ OOIliU,I}te· de 30s ;.8e;. ~,~be.,lnquir 'eJ,l esta: categotfa,y l~ miembrOb.de ;as /!lo 
Ministerios de la GQbema~ón y oe Hacienda. . ,.... .' tadas,Qi:deneS..lO solicite? individualmente y ~emuestrenlllne-

Segunda.-;.-Las·tasM convalidadas. por este. ,De<;ret',G podrán .~~·d~ ~IP. . '. . , '. _ '. ,.' ,... 
R>r' suprimidas: ' Por<,¡:etraso en la .obtención del DOcumento por pnmera vez 

aY PQr Ley.' .' :'. ""'. .. () én ~, ren9Y~Óp se establecen los siguientes recargos: 
b) Por desapapciÓll o supr~i(¡n, delServiclo '. de exped1c1ónne:;t.tes n¡.ésesa un año : ,coste. d.el Documento. q~. debió ob-

de~ ~pasaportes, . . , . ." . ..": tener. " . . . . . '. 
, Tercel'a.-Quedan derogadas las siguientes disP9!l1clOIleS en De unQ a dos años: duplo del Documento que debió obtenex:: 

la 'parte que se refiere a la. creación. ~acjÓD Y"~p1iCaclón . De dos a tres afióS. trtplo del Docwnehtoque debi<l obtener. 
de la tasa· que se convalida por este Decreto: MáS de· tres afios: cuádruplo del Documento ,que debió pb-

Decréto de veinte de jtuiio di! ron. novecientoS cincuenta .' tener..: . ' . _ ' 
v·ocho. . . . " Los .. t1pos·.de 'gravamen ,'fijados en este artiCu'o podrán ser 
' . Decreto de cuatro de oétubre de mil nov.ecientOs tre1ntay . reVisados . por Decreto, qtÍé refrendará la Presidencia del 00-: 
cincó. sobre'pasaportes y extranjería, y reglas poStetioresqUe bierno,:a.propuesta cpnjunta de los Ministerios de la Gobérna-
10 desenvolvieran o aclararan. ." , ción y de Hacienda, a fin de ajustarlos a a var..aci"n del indice 

euárta.-El presente Decreto. entrará en vigor. a los. vemte . de CO$te de vida fijado por el Ir.stituto N~onal de EstadistlCa. 
o1aB de· su . pUblicación en. el «Boletin Oficial del Estaóo)), Artic1jlo quinto Devengo.-Nacerá la obligación de pago del 

tributo en el momentO de la entrega ~ ir,lteresado de) Impreso 
DÍSPOSICION TRANSITORIA de solicitud. riel Documento por la oflcin'a respectiva. 

Articulo sexto. Destino.-E1 producto de las tasas regulada,s 
por este Decreto se aplicara a los gastos de toda índole del 
Servido del DocumentO Na.ciona~ de Identidad, como asimismo 

. Hasta tanto que por 'el Ministerio de Hacienda se 'dicten 
las di"posicione,~ reglamentaria¡¡ prévist.as en el artictllQ noveno 
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a los' complementarioS d~ material' e 1nstal~ion~' ,fijaIÍ '6 . mó- • 
"i}es,c!e la Dirección Genera,} de Seguridan, Yen cf:'SO de .re,ma
uente, E. los PlevístoSen el articulo v~}e~lá. Ley dI' vetntiSéis 
de diciembre de ml. IlQveclentosclnCuentB. y ocho en el propia 
~IQ. 

DECRETO 468/1960, de 10 de marzo, por el q¡w Se .~ 
vaJidan las tasas áca4.é11tica.e dea E$Ciu>.ú:! Ojfc1al de 
'.['eIecomtí11Jcación. ., . 

. -

"be acuerdo ,C9n' lo deterritmado en la diSposictón tran..c;ito$ 
p~ra de ,la l#Y \r~ de. Ta.¡¡as y Exacciones PáriUl.,~ 
aues, ~ veÚlttsél8 dediclembte ~e- mil novecieIitos c1nccuenta 
tOcho; y. en usO de la auto!iza,c1ÓnCOncedida' pordiclio . * 
eeptoleg9.l, a Pl:9puestá de los Ministros de Hacienda y de'la 
oooerriaclóD;- previa, deliberación del Consejo. 'de M1nistrosceD 
.'su·~nllin ,del. dla diécloClló de- dicleWbre de mil ~~ 

l:tasta tanto que por el MinisteriO de Hacienda. se d1ctien las 
disposiciOnes reglamentarIa'i I're$tss 'en el. articulo.'nowno 
¡fe este Decreto. las tasas reguladas en él seguIrán· ~dán
qose por las normas aplicables al tiempo de su e~'-en 
vigor. , ' ' .... 

Así lo cijgpongo por· el presente Decreto. dado en MaórlG a 
diez de maI'-ZO de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de la' Presidenc1!i\ 
, . del Gobierno, . 

l.Ul$ CARaEEO B~lI!OO 

,~cueúta yIUl$e, , -
~H,SPO"GO' 

TITt1Lo PR~· 

TlTULO SEGUNDO 

.ADllI:NIsrnA.croN '* L& rASA 

ArticUlo sépttmo.Admín!stradón y dÍstrtbudón. - La ges'" 
tipn' directa y efectiva' de las tásas objek> de este Decreto será 
realizada· por la Escuela Oficial ~ Telecomunicación. . 

La distribucl-ón de los lngrero,'ootenldos correspo~erá a la 
Junta constituida en el Ministerio de hl Gobernación. la qU.e 
habrá de destinar 411 porcentaje para mejora de haberes pá. 
sivos. _ ' 

Articulo octavo, Llquldación.~Los emolumentos o derechcis 
~Q'íldkmtt>f¡ a mooneeptos ~ca})lef!en cada caso partic'.l-


